
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 24I.202I-GfI¡I-MDCC

Cerro Colorado, 15 de abr¡l de 2021

VISTOS:

Et ptan de Trabajo denomin¿do "APUESTA DE LA GESftÓN POR LA SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO OE CERRO

COLORADO": Informe No 046-202'l-SGTSV-GSC-MDCC; Proveldo N" 0598-2021-GSC-MDCC; Informe No 166-2021-[,DCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Oue, de confomidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Coñstiluc¡ón Po¡ítica del Esiado, las municipalidades provinoales y distritales son

los órganos de gobiemo tocal que gozan de aulonomla politic€, ecoñómica y administrativa en los asunios de su competencja; autonomfa que según el artlculo

detiÍtuto Prelimiñar de la Ley Orgánica de Municjpalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el adícuto 195. incjso I de la Constilt/c¡ón Potltica del Pen¡, prescrib€ que los gobiernos locales son competentes pára desáÍollar y regular

acliv¡dades v/o seryioos en materia de educaclón, salud, vivienda, saneamiento, Íiedio amb¡enle, sustentabilidad de los recursos naturales, transpone

colectivo, cir¿ulación y tránsilo, ludsmo, conservación de moñuñentos arqueológicos o históricos, cultura, recreacióñ y deporle, confoí¡e a ley;

Que, a través del Decrelo supremo N" 058-2021-PCM proÍoga el Eslado d€ Emergencia Nacional declarado mediante Decreto supremo N'184-

2O2O-pC[r, prorrogado por Oecrelo Supiemo No 201-2020-PCM, Decreto Supr€mo No 008-2021-PCM y Decrelo Supreño N'036_2021-PCM porelplazo de

treinta (3Oi ¿fas dtend;rio, a partir deijueves 01 de abril de 2021, por las gravos circunstancias que efectan la vida de las perconas a.consecuencia cle Ia

COVTD-1 9, restrinsiendo et ejercicio de los derechos constituoonalea relativos a la liberted y la seguridad personales, la inv¡olabilidad del domicilio y la liberlad

de reunión y de tránsilo en el lerilorio; as¡misño, se modinca el nivel de Alerte por Provincia y Departamonto;

eue, mediante et Informe No 046-2021-SGTSV-GSC-MDCC del 6 de abril de 2021, el Sub Gerente de fránsito y Seguridad Mal, Bach. Víclor

Limache Sltia, remite et ptan de frabajo denominado ,'APUESTA DE LA GESIÓN POR LA SEGURIDAD VIAL DEL DISTRIfO DE CERRO COLORADO"

el mismo que cuenta con los siguientes OBJETIVOS: ¡) Reduc¡r las consecuencias que generan los siniestros de tránsilo sobre las v¡das humánas

internalizan¡o en ta c¡udadanía tá segurided vial; ii) Proyectar y éjecular acciones e inversaones en infraeslructura vial para brindar mayor prevencron y

seglridad con ta cotocación y manteni;iento de las señaúzaciones en vía pública. Por olro lado, el Plen de Trabaio señala que para el cumplimie¡to de sus

obietivos se requierede un p¿supuesto lotalde ST a,OOO.OO (CUAÍRO illL iON O0/100 SOLES) pará la contr¿taoón dese iciode Especialista en Seguddad

Viál; así, et Ge;ente de pta;ituá¿ión, Pr€supuesto y Racionalización, CPc Ronald Jihlallanca Aquente, a través del lnfome N" 166-2021'MDCC/GPPR dél
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Ae ZOZ1, asigna la disponibit¡da¿ presuóuestal por el imporle de S/ 4,000.00 sotes para atender el mencionado plan de fabájo, dicho gasto que

caeado en Ia actividad 'Control y s€guridad deltransporte y fáns¡to terrestre';

eue, estando a tas consideraoones expuestas y a las facultades confe das por Decreto d€ Alcaldfa N' 001'2019-MDCC del 2 de enero de 2019

et Titular det pt¿go ve la necesidad de dosconce;trar la ádministÉción y delegar funoones adminjstrativas en el Gerente Municipal y olros func¡onarios:

deteÍninando en ¡u adículo primero, numeral49, delegar alcerenle Municióalla a;tribución de "Aprobar planes d-e lrabajo-clnfome a la noínaliva com petente";

Ley Orgánica de Municipatiáades - Ley N.27972, a;icomo el Reglamento de Organizaoón y Funciones (ROF) y el Manual de O€anazacióñ y Funciones

(MOF), ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad Oislritalde Cerro Colorado en consecuenoa;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR et ptan de Trabajo denominado "APUESTA DE LA GESTIÓN POR LA SEGURIOAD VIAL DEL

DISTR|TO OE CERRO COLOMDO',, cons¡derando ¡o establec¡do en el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que formará parte

¡ntegrante de esta resolución.

ARflcULo SEGUNDo.- AuTORIZAR su €jecuc¡ón presupuestal por la suma de s/ ¡1,000.00 (cuatro m¡l con 00/100 soles)' cuyo gasto

será cargado en la actividad "Control y sggut¡dad del transporte y tránsito tsrrestre"

ARTICULO IERCERO.- ENCARGAR a ta Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana la supervis¡ón y control de la ejecución del plan de trabajo

aprobado, debiendo vig¡lar las acciones de los responsables para su correda ejecución

ARTiCULO CUARTO.- ENGARGAR a ta Sub cerencia de Tránsito y Seguridad Vial la responsabilidad de los costos y ejecución del plan

de trabajo; deb¡endo presentar los informes sobre el avance y los resultados obten¡dos

ARÍÍCULO eUtNTO.. ENGARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la lnformación la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado

ARflcULo SExfo.. DEJAR SIN EFEcTo, cuatquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

REG'STRESE, Y ARCHíVESE.
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Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Cenlrol Telefónicq 054-382590 Fox O54-25477 6

Pógino Web: www,municerrocolorodo.gob.pe' www.mdcc gob'pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe
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